
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230010600 Ordinario Alejandro Perez Mata Inversiones Agrigola Y 
Comerciales

18/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

009370e3-1efb-4c1a-9b09-13c8c5c455bc

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 19 De Mayo De 2023De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200015500 Ordinario Alfredo Ramon Martinez 
Cuadrado

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Otros.

18/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modificar La 
Liquidación Del Crédito, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, La Cual Quedará 
Así:.................

47001310500220180024200 Ordinario Erika Patricia Anaya 
Rios

Inversiones De S.M 
S.A.S

18/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De 
Liquidación Del Crédito, 
Presentada Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Por Un Total 
De

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

009370e3-1efb-4c1a-9b09-13c8c5c455bc

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 19 De Mayo De 2023De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220160004400 Ordinario Jose Felix Garcia Polo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

18/05/2023 Auto Resuelve Objeciones 
A Liquidación Del Crédito - 
Modificar La Liquidación 
Del Crédito, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
La Cual Quedará Así:

47001310500220210015900 Ordinario Jose Manuel Palacio 
Romero

Fondo De Pasivo Social 
De Los Ferrocarriles 
Nacionales De 
Colombia

18/05/2023 Auto Decreta - Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Todas Las Cuentas 
Corrientes Yo Ahorros Que 
Tenga El Demandado 
Fondo Pasivo De 
Ferrocariles Nacionales De 
Colombia, Oficiando A 
Estas 
Entidades,...........................
........

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

009370e3-1efb-4c1a-9b09-13c8c5c455bc

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 19 De Mayo De 2023De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220008000 Ordinario Manuela Mercedes 
Gutierrez Troncoso

Otros., Tumedic S.A.S. 18/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Manténgase El Presente 
Proceso En La Secretaría 
Hasta Que Las Partes 
Presenten La Liquidación 
Del Crédito............

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

009370e3-1efb-4c1a-9b09-13c8c5c455bc

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 19 De Mayo De 2023De64


